
SUPERINTENDENCfA llEL

SI57 EMA FINANCIERO

No. 5A8A0- DAJ- 10770

San Salvador, 4 de junio de 2021

Licenciada

Celina María Padilta Meardi

Presidenta

Banco Hipotecario de El Salvador, S. A.

Presente.

Señora Presidenta:

Nos referimos a su carta recibida el día 27 de mayo del 2021, mediante la cual remitió en

fisico y a la dirección electrónica depositodecontratosCassf. qobsv ef modelo denominado
Anexo 2:  Contreto de Prestación de Servicios Electrónicos E —  Banking BH y Banca
MóviC correspondiente al trámite de depósito que esa Entidad efectúa en virtud de los
artículos 22 de la Ley de Protección al Consumidor y 32 de su Reglamento.

Sobre el particular,  posterior a la revisión del modelo en referencia efectuada por esta
Superintendencia en conjunto con la Defensoría del Consumidor, le comunicamos que se
tienen por subsanadas todas las observaciones comunicadas a dicha Entidad mediante la

nota DAJ- AL- 9577, del 20 de mayo del 2021, teniéndose por lo tanto, por depositado el
eferido modelo de anexo, cuya copia de la versión final les adjuntamos, con el sello y fecha

de depósito en esta Superintendencia.

Reiteramos que para contribuir a la daridad, transparencia y comunicación al público usuario
de las operaciones ofrecidas por esa Entidad, es preciso que en dicho documento figure una

leyenda que indique la fecha de su depósito en esta Superintendencia;  asimismo,  les
manifestamos que en caso de modificación a la ley, normativa aplicable o por requerimiento
de esta Superintendencia relacionada con la improcedencia en el cobro de comisiones,

recargos o wbros por cuenta de terceros, dicho modelo deberá ser sometido nuevamente a

revisión de este Organismo Supervisor para su respectiva verificacion y posterior depósito.

Atentamente,   Po s
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Evel ci sp,o9
Superintendente djGnta de Bancos, Aseguradoras y otras Entidades Financieras
GC. Lic Ricardo Arturo Salazar Villalta, Presidente de la Defensoria del Consumidor.
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ANEXO 2

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ELECTRÓNICOS E— BANKING BH Y BANCA

MÓVIL

El Banco Hipotecano de El Salvatlor,  S. A.  pone a Oisposición de el  / los clientes( s)  el Sernuo
Interbancario de Transferencias Electrónicas Interbancarias UNI de E- banking personas y E- banking
empresas;  el cual permitir$  realizar operaciones óancarias,  con otras instiNciones financieras
participantes en dicha red.  Pare poder hacer uso del servicio,  deben conocerse y acep[ arse los
siguientes Tértninos y Condiciones:

L El presente aneao 2, será parte integrante del contreto de PresWción de Servicios Electrónicos E —

Banking BH y Banca Móvil..

II. DEFINICIONES: Para los efec[os del Serviclo Interbancano de Trans( erencias Elec[ rónlcas a Traves

de Red ACH regulatlo en el presente anexo, deberá regirse a las siguientes definiciones:

a) BCR: Banco Ceniral tle Reserva.

b) E- banking Personas: Canal elec[ rónico onentado a personas naturales en el cual, por metlio de un
usuario y contrasefla, el cliente puede accesar al sistema y realizar operaciones fnancieras con sus
cuentas.

c) E- banking Empresas: Canal Elecirónico orientatlo a personas juridicas en el cual, Oor medio de
mecanismos de seguridad permisos y dualidad de aurorización, puede accesar al sistema y realizar
operaciones finanGeras con sus cueMas.

d) Operatlor. Es la entitlatl encargada de administrar el sistema que verifica y rutea las transferencias
interbancarias UNI entre las tliferentes entidades que integran la retl tle TransferenGas Interbancarias
UNI. Para efectos de este documento también puetle denominarse ACH.

e) EFP. ENidatl Financiera ParliciOaMe. Es la entidad finanaera autorizada por la Supenntentlenaa del
Sistema Financiero para reallzar activida0es tle mtermediación fnanciera pue ha decitlitlo formar parle
tle la retl de TransferenGas InterDancarias UNI.

f)EFO: Entidad Financiere Onginatlore: Es la enBdatl fnanciera que avala y gira la insirucción de cargo 0
abono a soliciWd del originador y la emía al operedor.

g EFR: Entidatl FinanGera ReGbidora: Es la entidatl financiera Que recibe la instmcción tle cargo 0
abono proveniente Oel operatlor y la aplica tle forma elecimnica en la cuenta del recibidor.

h) Originadoc Es la persona naNral o jurítlica que inicia una transferencia interbancaria UNI destle su
banca electrónica  ( e- banking personas y e- banking empresas) que genera las instrucciones tle la
iransferencia de fondos hacia un Recibidor.

i) Recibidor Es aquella persona natural o jurídica que recibe las transferencias monetarias en sus
cuentas de Banco Hipotecario o cualquier instiNcián financiera miembro de la Red Interbancarias UNI.

j) ACH: Cámara de Compensación de Transacciones Electrónicas de Pago o Cámara de Compensación
Automatizada. en el que se intercambian instmcciones monetanas pransferencias y/ o pagos) entre las
EFP" s, a Iraves de enlaces de comunicación establecidos para tal efecto en el cual las instmcciones son
aplicadas en inea.

k) Ventana Horaria.  Son los intervalos de tiempo tlefnitlos con una hora de irncio y una hora tle M, en
los cuales se deben realizar las actividades especificas del procesamien[ o tle las Transfe encias
Interbancarias UNI, para que sean a0licatlas en tiempo real y/o sean Orocesadas en la siguiente ventana
hOraria hábil.

I) Sistema ACH:  Cámara de Compensación de Transacclones Electrónicas de Pago o Cámara de

Compensación Automatizada, en el que las mstrucciones tla pago se intercamblan entre las EFP,

6á Banco est2 autorizaGo Oor le Supennlentlencia tlel Slatema Flnancfero pere ce0br bntloa Eel pG lico".
El motlelo tle es[ e Anezo qm forma parta integrol Eel Con[ roto tle Preetacipn tle Servlcios ElecRdnicos E Bankinp BH y
Banca Móvil, ha sitlo tlepoaibtlo en le Superintentlantla Ael Sisteme Flnanciaro en fec a tle Ge YOI1, en

cumplimian[ o a lo estaElacltlo an loe articulos 33 tle la Ley Ee Prorocclón al ConeumlUor y 32 Ee su Reglamento.



I DEPOSITADO
n n9 Or    ?. s D ne i  ' cY  Prolecci5

to,.,      

BANCO Supenmm aenca ocl5 mma F . andero    ;

HIPOTECARIO F_ a    _ _       

prmcipalmente a traves tle medios magnéticos o redes tle comunicación, y que son administra0os por un
Operatlor

m Consentimiento Electránico  Son las acciones realizadas a través de medios electrónicos para
Vansmitir la tleclaración de volun a0 de la persona.

III. Para utilizar el Servicio de Transferencias Interbancarias a Iravés de Retl UNI, el cliente deberz haber
contratado previamente los servicios bancarios electrónicos por internet con el Banco, a traves de las
agencias del Banco. Se le proporcionará un usuario y clave para el acceso de Banca electrónica. El uso
tlel serv cio queda sujeto a las mismas cláusulas y condiciones establecidas en el contrab ae Pres ación
de Servicios Electrónicos E — Banking BH y Banca MóviL Es decir, su usuario y clave será la misma que
la utilizada para acceder a Servicios Elecir8nicos E — Banking BH y Banca Móvil.

IV. Las operaclones que el ClieMe podra realizar a iraves del Servicio de T ansferencias Interbancarias a
Través de Retl UNI actualmente mcluyen.

a 1 Transterencias a cuentas bancarias de ahorro y/ o corriente, propias o de terceros.
b) Pago tle tarjetas e credito propias o de terceros.

q Pago de préstamos propios o tle terceros.
d) Otras Iransacciones u operaciones que el Banco en un futuro pueda habilitar en relación con el
servlclo de Transferencias Interbancarias UNI.

V. COMISIONES: Se efectuaran ios s guientes cobros.

Denominación de comisión Descripción de comisión Monto a cobrar

Comisión por transferencia Comisión por el servicio prestado a Desde$ 1. 00 hasta
ae fondos interbancarios.       empresas,   insBtuaones y personas    $ 2. 5 mSs IVA por

para realizar transferencias tle fondos a
ransacción

través de los sistemas UNI

Devolución de Por la devolución de irensferencias o   $ 125 más IVA por

Iransferencias de fondos lote de Vansferenaas interbancarias Iransacción
mterbancarias.    rechazadas en sistema. rechazada.

De acuerdo al artículo 64 de ta Ley de Bancos y demás Normativa aplicable. el cobro tle Aichas
comisiones po0rá variar, efectuándose modifcaciones o eliminaciones a las mismas a criterio o análisis
in emo del banco; en el que, en cumplimieMo a la ley, se e( ectuará publicación como mínimo, en tlos
tliarios de circulación nacional, así también serán exhibitlas en carteleras instaladas en las ofcinas de
atención al pOblico, pudiendo atlemás utilizar cualquier o[ ro medio de comunicación masiva. El cliente
acep a que dichas publicaciones se entenderan como notificaciones válidas y además el Banco no ifcará
por los siguientes medios. coneo elechónico del cliente, canales eleclrónicos del Banco. agencias del
Banco y cualquier otm medio físico o elec rónico que en el fuNro se establezca para tal fin.

VI. DECLARACIÓN SOBRE LA LECTURA DE COMISIONES V RECARGOS: En este acto y Dor metlio
de este instrumento a efecto tle darle cumplimiento a lo esiaDlecido en el artícuto 12- A tle la Ley de
Protección al Consumidor. DECLARO: que he leítlo las cláusulas contenitlas en el presente documento,
especialmente las referentes a las condiciones de comisiones y recargos al servicio de
TRANSFERENCIAS INTERBANCARIAS UNI prestado po el Banco Hipotecano de El Salvador.  S. A..
las cuales se han identifcado y aescrito en el numeral precetlente y que he wmprentlido integremente.
por tanlo. las acepto y ratifico.

óte Banco ast2 autonzatlo por la SuOanntentlencia Ce13is[ema Financie o para captar fontloa Eel público"
El motleb Ea este Anexo que forma parte integral Oel GonVato Oe Prestaclón tle Serviclos ElectróNcos E Banking BH y
Banca Mbvil, ha sitlo JeposiGtlo en la Superin[ entlentla Eel Sisáma Financiero en fecha tle tle YOYi, en

cumplimiento a lo establacitlo en los artículos i3 Ee la Ley tle ProtecciGn al Coreumitlor y] P tle su Reglamento.
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VII. MOTIVOS DE DEVOLUCIÓN O RECHAZOS DE LAS TRANSFERENCIAS INTERBANCARIAS

UNI:  Los supues[ os son los siguientes: número de cuenta inválido o inexistente, transacción duplicada,

transacGones mayores a los montos permitidos, ermres en el fortnato del archivo de las hansacciones,
en caso de inconsistencias que impidan el adecuatlo Drocesamiento de las transacciones solicitadas, o

que se determine que al menos uno de los propietarios de las cuentas no cumpla con las regulaciones
y/ o leyes de la república de El Salvador. En ese caso el originador está obligado a cancelar la comisión
por devoWción de Iransferencia den[ ro de comisiones por servicio de pagos y iransferencias
interbancarias descrita en romano V denominado Comisiones.

VIII. VENTANA HORARIA: Las transferencias interbancarias UNI son procesadas en ciclos de tiempo 0
venianas horarias de acuerdo con el siguiente detalle:

Horario días hábiles franja diurna: inicia destle las ocho horas con treinta y seis minutos de la mañana
hasta las diecisiete horas de la tarde, tiempo en el cual las transacciones son aplicadas en tiempo real:

frenja nocturna: inicia desde las diecisiete horas con un segundo, de la [ artle, has[ a las ocho horas con

treinta y seis minutos de la mañana, tiempo en el wal las [ ransacciones son originadas y quedan
pendientes de ser procesadas y se aplican has[ a la siguiente ventana horaria hábil.

Horerio extraordinario días no hábiles: inicia desde las diecisiete hores con un segundo de la tarde del

último día hábil hasta las ocho horas con trein[ a y seis minu[ os de la mañana del próximo tlía hábil;
período de tiempo en el cual las iransacciones originadas quedan pendiente de ser pmcesadas y se
aplican hasta la siguiente ventana horeria hábil.

El cliente manifiesta estar enterado y acepta que las transacciones que realice no serán ejecutadas al
momento de ser originadas, si no que serán aplicadas a las cuentas y/ o pmductos que correspondan, de
acuerdo con los horerios es[ ablecidos en las respec[ ivas ven[ anas de transacción, y será hasta ese
momento en que se verá su efectiva aplicación en caso de no haber error o falla en la operación.

IX. SUSPENSION TEMPORAL DE SERVICIO:  El Cliente exonera al Banco de cualpuier suspensión

emDoral tlel servicio por caídas de líneas de comunicación en los sistemas, asi como por la falta de
acceso al servicio por fallas tlel eqwpo o del servicio tlel proveetlor, si lo hubiera; y cualquier suspension

det servicio por causas de fuerza mayor. caso tortuito u otras causas no imputables al Banco. En estos
casos el Banco brindará al cliente altemativas de coMingencia para realizar sus pagos y consWtas a
Iravés de la red de sucursales en horario habitual o a través del Contact cen[ er.

El Banco podrá suscribir otms conVatos con terceros, es decir, con oVos Bancos del sistema fnanciero
que permi[ an ampliar las operaciones disponibles por medio de este servicio, pudientlo en consecuencia
el Banco incluirlos unilateralmente para benefcio del clienle o a petición de és[ e.

X. MONTOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS POR TRANSACCIÓN: Para personas naturales los límites diarios
son desde un ceMavo de dólar de los Es[ atlos Umtlos de América hasta tres mil Dólares de los Estados

Unidos de América y al mes hasta cuarenta y cinco mil Dólares de los Estados Unidos de América. Para
personas Jurídicas los límites diarios son desde un centavo de dólar tle los Estados Unidos de America
hasta cien mil Dólares de los Estatlos Unidos de América y mensual dos millones quínientos mil dólares
de los Estados Unitlos de América. Sin embargo, el Cliente podrá solicitar al Banco la modificación tle
los parámetros es[ ablecidos, para que se pueda aumentar o disminuir los montos a transferir por medio
dei sistema de ACH, lo cual quedará bajo la total responsabilidad del Cliente. En [ odo caso deberá darse
cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos y su
Reglamento, el Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera y además en la Política " Conozca a
su Clienté'

Es[ e Banco esfó autorizatlo por la SupetlntenAencia tlal Sistema Financiero para wpUr fontlos tlel Oúblico".
El moEelo Ee este Anezo yue forma paRe inte8 al Eel Con[ ra[ o tle PresGción tle Servicios ElecVbnicos E Banking BH y
Banca M6vi1, M1a sitlo tlaposlGtlo en la Superinhntlencia tlel Sislema Financiero en fecM1a tle tle 2021, en

cumplimienta a lo esGblecitlo en los articulos] 2 tle la Ley tle Prolección al Gonsumitlor y 12 tle su Reglamen[ o.
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XI. El Cliente deberá contar con los ton0os disponiDles y suficientes en sus cuentas. desde el momento

que se envían las transacciones ACH a la EFO, pa a cuDrir tanto el monto de la transacción, como los
montos cortespondientes a la comisión por el servicio y cualqmer impuesro que és[a genere.

XII. El cliente deberá tomar totlas las metlitlas de seguridad necesanas para asegurar la integntla4
autenticidad y confdencialidad del envío y recepción de transacciones.

XIII.  El Cliente es el único responsable de ingresar tle forma correcta todos los tlatos personales.

números de cuentas y productos e información atlicional dentro del proceso de ejecución de la
plataforma E Banking,  necesa ios para realizar iransferencias interbancanas UNI.  Cuantlo una
trensacción haya sitlo realiza a tle( orma efectiva de conformidatl con los datos ingresados en el sistema
por el Cliente, el Banco no tendrS ninguna resvonsabilitlatl por su e7ecución y el Cliente no tendra
derecho a soliGtar reembolso de ningún tipo y desde es[ e momento exonera al Banco por el mal uso tle
claves y con[ raseñas o compartir con terceros las mismas.

XIV. El Cliente manifiesla que se le ha explicado y así lo entientle, que las hansferencias interbancarias
UNI se registrarán de la siguieMe forma:

a) Cuando el Banco actúe como EFO, enviará las [ rensacciones emititlas por el Cliente conforme a los
datos ingresados por éste. El Cliente deberá seleccionar el banco des ino, el tipo de transacción y el
número de cuenta o producto. El Banco no tiene fortna de verifcar que los datos ingresatlos por el
Cliente existan y sean válidos en los reglsVos tle la EFR seleccionatla. La transacción se realizar9 si los
daros env ados son valitlados por la EFR confortne a los parámetros y motlelos pue esta haya tlefm tlo
en su relacion con el Operatlor. El Banco no tendrá ninguna responsaóilitlad por las transacciones UNI
ejecutadas, siempre y cuando se hayan Ilevado a cabo conforme al número de cuenta o producto y al
cóAigo de tipo de transacción ingresatla por el Cliente
b) Cuando el Banco actúe como EFR, para registrar las transacciones utilizará el modelo denominado
Número de Cuenta Bancaria y Cótligo de Trensaccibn", el cual consiste en que se debe utilizar el

número de cuenta o producto del Recibidor y el Código de TiOo de Transacción para registreda. Si
comciae el Cddigo de Tipo De Transacción con el número de cuenta o protlucto y esta úlhma existe. la
transaccion será registrada.  En el caso que una transacción presente un codigo de iransacción
incongruente con el nOmero de cuenta o pmducto. entonces la bansacción será tlevuelta o tatlitla. El
Banco no tentlrA ninguna responsabilidatl por las transacciones UNI ejecuta aa siemD e y cuantlo se
hayan Ilevatlo a cabo r,ontortne al número tle cuenta o producto y al cbdigo tle tipo de transacción
recibidas.

XV El Banco no tendrá ninguna responsabilidatl por demoras, pértlidas o cualquier afer.tación que la
transacción puetla experimentar como resultado de error u omisión en la informacián proporcionada o
por la fal a de las debidas autorizaciones, o por no comunicar al Banco o0ortunamente la revocatoria de
la autorización, en cuyos casos el importe original de la transferencia será devuelto una vez la reciba de
la EFR. quien podrá deducir cargos adicionales por dicha circunstancia. b cual será a costa del Cliente.
La comisión generada por el uso tlel servicw de transferencias interbancanas UNI no es reembolsable.

XVI. RECLAMOS. Cualquier reclamo realizado por el Originador de erá ser presentatlo al Banco, en un
plazo no mayor de cinco días calendano posterior a la realización de la transacción. El reclamo deberá
interponerse via Contact Cenler al teléfono 2250-  7000. o mediante otros canales elecirónicos tle
nuestra red de agencias y taquillaa fisicos o artuales, entre oVos. El área intema del Banco realizará las
investigaciones y brindará respuesta a los reclamos. Si, como resultado de la investigación que SP.
realice, se determina que el error es imputable al Banco. este será responsable de revertir la operación
en un plazo estipulado de ires dias hábiles.

Cuando sean presentados por otras EFP de una Vansferencia interbancaria que sea consecuencia tle
instrucciones giratlas por el Origmatlor. deDerA ser presentatla al Banco del cual es cliente la persona

Esta Banco e! tl autonzaEo Oor la Supann[ antlencfa Oel Slstema Financlaro pare wpfar fontl04 O61 púUlico"
El moEelo Oe este Anexo que fo ma Oarte integral Oel Con[ 2[ o Ee PresGcibn Oe Servicios Elecbónicon E Banking BH y
Banca MCvil, a sitl0 tlBpasita0o en la Superinfentlentla Oel Slslema Financiero en fecha Ee tle 2@t, en

cumplimienro a lo eatablecitlo an los articulos 33 tle la Ley tle Pro[ eccibn al ConsumiJor y] 2 De su Reglamanto.
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que presenta el reclamo, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días calendano posterior a la
realización de la Vansacción. El Operador será el encargado de canalizar el reclamo con el Banco

Hipotecario.

Asmismo, el originador tendrá el derecho de solicitar devolución en el plazo establecido en la Ley tle
Protección al Consumidor; las cuales prescriben en un plazo de hes años contatlos desde que se haya
incurritlo an la suDuesta infracción.

XVII. El envio que el sistema dal Banco haga de las ransacciones por el Servicio de Transferencias
Interbancarias UNI con [ odos sus campos completos, supondrá el cargo inmediato por el importe de
cada transacción y el cargo inmediato individual o mensual acumulado de la comisión cortespondiente a
las transacciones enwatlas. en la cuen[ a designatla por el cBente para la rea6zación de la [ ransacción.
Las iransacciones realizatlas por metlio de la banca electrbnica estarSn disponibles tle acuertlo a la

ventana horaria hábil establecitla Dor el Operador y pue se han detallado en la cláusula siete tle esta
adenda  ( transacclones salientes)  y recibidas  ( transacciones entrantes,  siempre y cuando es as
transacciones eniren a los sis[ emas internos tlel Banco de acuerdo con las ventanas horarias indicatlas

por el Operador y estipuladas en la cláusula siete. Este periodo de tiempo puede ser modifcable de
acuerdo con las ventanas de transaccionalitlatl que defina el Operador.

XVIII.  El Banco deberá ejecutar todas las [ ransacciones de conformidad con las inslrucGones e

información ingresadas por el cliente. El 8anco será responsable en todos aquellos casos en los cuales
no actúe de wn(ormidad con ias instrucciones dadas por el clien[ e y/o utilizando infortnación di( erente a
la provista por el cliente, debiendo en cualquiera de estos casos, encargarse de realizar todos los
Irámites y Orocedimientos necesarios para:  a)  revertir la operación y ajecutarla correctamente,
asumiendo los costos de comisiones y/ o recargos que esto implique;  o,  b)  revertr la opereGón
juntamente con los monros que hayan sido pagados en concepto de comisión y reintegrerlos al cliente en
caso que es[ e tlesista tlel servicio solicitado.

XIX. Las Oartes se someten a las leyes o nOrmativas pue pare 105 e(eCtoS tlel Servici0 por Transferencias
Interbancanas UNI haya eml ido el BCR o cualquier autoritlatl compe ente en virtud de facNtatles

otorgadas por la Ley y reconocen que todas las transacGones que se realicen a iraves de dicha retl
es[ ar8n su e[ as al cumplimiento tle los requisitos legales y norma[ ivos aDlicables y en consecuencia el
Banco podr9 rechazar cualquier transacción que contrarie las leyes y normas vlgentes en la República
de El Salvatlor.

XX. El Banco se reserva el derecho de dar de baja el servicio en caso tle tletectar el uso indebido,

ilegítimo o ilícito de la aplicación por parte del Cliente, por e incumplimiento de los presen[ es términos y
Anexo Conlrato Servicio de Transferencias Interbancanas UNI Través de Red UNI. Incluyendo [ emas de
lavado de dinero indicatlos en el romano diez del presente anexo.

XXI. El servicio ae Transacciones electrónicas por medio de la Red UNI, se prestará de con/ ormidatl a
las siguientes condiciones:

a) Operaciones Por Liquitlar El Banco se reserva el derecho tle mantener fondos en reserva por las
transacclones aubrizadas Dor operaciones pendientes de liquidar y el diente se obliga a restituir a El
Banco cualquier tliferencia a su favor que pudiera resultar en la operación del sistema o de tercera
Oersona ligada en la operación.

b) Confirmación De Opereciones: Las operaciones realizadas por El Clien e Quedarán sujetas a su
posterior verificación y serAn válitlas tlespués de su regisim defnitivo, conforme al Ciclo de ODeración tle
la Red UNI.

c) Procesamlento,  Transmislón y Liquitlación de Transacciones Electrónicas No Propias:  El Banco

procesará las transacciones electrónicas recibidas de otres EFP de la Retl UNI y las iransmitirá a dicho

Este Banco entl autonza0o por la Supanntentlencia tlel Sis[ ema Financlero para capGr fonEoe tlel Oúblico".

El moEelo Je ea[ e Anexo pue brma parte inlegral tlel GonVno Ue VreaGción tle Semcloa Electrónicos E Bankinp BH y
Banw Móvil, M1a ao aevos mao an la SupanntenEencia Eal Sistama Finanúero en bcha Ee tle 2021, en

cumpGmlen[ o a lo eataClecitlo en los aNculos] 3 Je la Ley Ee VroMcclón al GonsumiCor y 3Y Ce eu Raglamenlo.
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Operador. Las [ ransferencias Interbancarias UNI se consideran recibidas por el Banco cuantlo reciba la
transmisión electrónica, de conformitlatl con bs correspondientes procedimientos de seguridad. Si por
alguna razón no fuere posible dicha transmisión, las partes potlrán acordar otro mecanismo para realizar
las mismas.

d) Cancelación o Enmientla de Transacciones:  Una vez enviatla o recibida una Transferencia

Interbancaria UNI por el óanco no se podrá cancelar o enmendar.

XXII. VALIDEZ DEL CONSENTIMtENTO ELECTRONICO Y USO DE LA FIRMA ELECTRONICA: El

diente DECLARA:

a) El uso de los fondos, la soliciWtl de transacciones y la manifestación tlel consentimienro o aceptación
expresa por parte del cliente tanto para este contrato como anexos, podrá realizarse por medio del uso de
platatortnas electrónicas E— banking, mediante operaciones electrónicas en el cual se utilicen mecanismos
tle consen[ imiento electrónico. y a fu uro firtna electrónica simple o certifcada, que constiNirán vabr

probatorio de acuertlo a los artículos seis y diez de la Ley de Firma Electrbnica; para esto El Banco podrS
establecer otms métodos Ae itlentifcación, valitlación y/ o otorgamien[ o del consentimiento. de tal forma

que al momento tle realizar opereciones sustiNya la firma autógrata y ezprese el consentimienro, por
parte del cliente como: biometría ( referido de manera ejemplifcativa a medios coma. reconocimiento tacial.

lectores de huella tligitales, análisis del iris, retina, geometría de tletlos o mano, autenticación tle voz.
reconocimiento de firtna. entre otros) o cualquier otro que cumpla con la fnalitlad de la presente adentla al

contrato tle E- banking y banca móvil. y atendientlo al desarrollo y cambio tle las nuevas tecnologias tle la
información y comunicación, siendo estos métodos de identifcación. datos o registros electrónicos de
acuerdo al artículo siete de la Ley tle Firma Electrónica, los que tienen validez juddica segOn el principio de
equivalencia funcional.

b) Se tendrá por perfeccionada la itlentifcación, la confrmación y el consentimienro del cliente cuantlo el
sistema electrónico le proporcione una soticitud de confirmación y se emi[ a el documento electrónico del
comprobante de aurorización.

c) Que ias transacciones electrónicas podrán ser comprobados por medio del registro electrónico. y

mediante un compmbante de autorización que se genere a través de E- banking, por medio tle la=
plataformas electrónicas que El Banco ponga a disposición.

d) Toda interacción entre el banco y el cliente por medios eledrbnicos o mensajes de datos. tanto para la
administración del servicio.  wmo oara emitir el consentimiento que 1os sis[ emas de El Banco le

requieran,  se tomara como identificación y autentificaci0n de la persona que realiza el proceso

entendiendo ser este el cliente, de acuerdo al articulo diecinueve de la Ley de Firma Elec[ rdnica y los
usuarios previamente autorizados por el cliente.

EL CLIENTE

il r  F - i?      
r  =        eia' evd• Pmtemi5n

xl co s i U   . R> y ciranio.
iSupen tenGe ia o i femeF anciero I

Esre eanco es[& auronzatlo por la Supennrentlencia tlel Sistema Financiero para cap[ ar fontlos Eel público".
El motlelo tle es[ e Anexo que torma parte integrel tlel ConVato tle PresGción tle Servicios Elechónicos E Banking BH y
Banca Mbvil. ha sitlo tlepositatlo en la Superintentlencia Eel Sis[ ema Financlero en fecM1a tle tle i021, en

cum0 mien[ o a lo eS abletitlo en los artículos 22 tle la ley Ge Prohccidn al Consumitlor y 32 tle su Reglamento.


